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G06J DISPOSICIONES DE CALCULO HIBRIDO (dispositivos de cálculo óptico híbrido G06E 3/00; sistemas de computadores 
basados en modelos de cálculo específicosG06N; redes neuronales para el tratamiento de datos de imagen G06T; conversión 
analógico/digital en general H03M 1/00) 

Nota 

En la presente subclase, la expresión siguiente tiene el significado abajo indicado: 
– “disposiciones de cálculo híbrido” es una disposición en la que una parte del cálculo es digital y una parte es analógica. 

 

 1 / 00 Disposiciones de cálculo híbrido (computadores 
analógicos programados digitalmente G06G 7/06) 

 1 / 02 . Analizadores diferenciales 

 3 / 00 Sistemas para acción en coordinación de 
computadores digitales y analógicos

 


